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Secretaría Munic¡pal

CONSIDERANDO: L.- Que por Decreto Alcaldicio N'870 de fecha 16 de abril de
2021., se nombra como Alcalde Subrogante a don fuan Rodrigo Astudillo Araya, desde el
16 de abril de 202L hasta el 17 de mayo de 2027, ambas fechas inclusive, con todas las

atribuciones inherentes al cargo.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N'2452 de fecha 23 de agosto de
2077 , se instruye Sumario Administrativo para determinar posibles responsabilidades
administrativas por permitir que la Municipalidad efectuase contrataciones vía trato
directo con el proveedor General Trade S.A., por la compra de máquina Hidrolavadora
de alta presión con carro de arrastre, omitiendo la realización de un contrato de
prestación de servicios, asimismo, el carro de arrastre no cuenta con documentación
vigente. Fiscal fuan Astudillo Araya.

3.- El Memorándum N" 55, de fecha 16 de abril de 202L, a través
del cual el Alcalde(S) solicita a la Secretaría Municipal decretar la redestinación de
Sumario Administrativo instruido por Decreto Alcaldicio N' 2452/2017 a don Pablo
Gutiérrez Muñoz.

DECRETO.

1.- Desígnese a don Pablo Gutiérrez Muñoz, Director Jurídico,
como Nuevo Investigador Sumarial del proceso instruido por Decreto Alcaldicio
N' 2452 de fecha 23 de agosto de 20L7, para determinar posibles responsabilidades
administrativas por permitir que la Municipalidad efectuase contrataciones vía trato
directo con el proveedor General Trade S.A., por la compra de máquina Hidrolavadora
de alta presión co
prestación de servi
vigente.

]AA,

GE O MARTINI GO

c RIO MUNICIPAL

n rro de arrastre, omitiendo la realización de un contrato de
asimismo, el carro de arrastre no cuenta con documentación

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

-§

,*

\.ÍAL

CAL

' A.lurldlca
- ArchivoSECMU
E\Nle orye\rl.riM\0. ai\rlm tisr\Tnio orcio 6.¡lml r¡¡. s-a-P¿blo 6uféÉ Muilo¿do.

ttUSIRE t'lUt{ICIPALIDAD DE BUlll

'///

E (s)
ARAYA

Cdnas Cat*l A/e 4/5 - rwwt¡¿;r./

blto9s

BUIN, 2] ABll2O21

DECRETO ALCALDICIO M t Cá / VTSTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, '12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.
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